
  

  

Acuerdos de 28 de marzo de 2017: 
 
Proyecto de Ley del Principado de Asturias de primera modificación de la 

Ley 9/1996, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de 
Asturias (10/0142/0016/16164). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), y 138 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proyecto de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir el expediente a la Comisión de Educación y Cultura, a los 

efectos del artículo 138 del Reglamento.  
Cuarto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Quinto. Dar cuenta del acuerdo que se adopta al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

sobre elaboración de un Informe que contemple los costes reales que para Asturias 
supone la atención de los servicios públicos fundamentales  (10/0178/0430/16082). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

sobre mantenimiento de las Áreas Sanitarias I, II y VI y que la cartera de servicios que 
se presta en sus hospitales cabecera no se traslade a otros centros sanitarios 
(10/0178/0431/16084). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre Medidas de Lucha Contra el Fraude Fiscal (10/0178/0432/16116). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre eliminación de los cargos de representación política de las Mesas de 
Contratación (10/0178/0433/16150). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas a favor de las parroquias rurales (10/0178/0434/16207). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre incorporación de la atención farmacéutica especializada coordinada con 
el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) en los centros sociosanitarios 
de más de 100 camas y estableciendo depósitos de medicamentos en los centros 
sociosanitarios con menos de 100 camas (10/0178/0435/16225). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre adopción de las medidas pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
puesta en marcha de una Oficina de Vida Independiente (10/0178/0436/16227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies sobre emigrantes asturianos en el exterior y eliminación del voto rogado 
(10/0178/0437/16264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre medidas urgentes relativas al Consejo Económico y Social (CES) 
(10/0178/0438/16265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies sobre aplicación inmediata del artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con ello de la declaración responsable en el inicio de la 
tramitación del Salario Social así como en las solicitudes de su revisión 
(10/0179/0224/14680). 

En escrito de 23 de marzo de 2017, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Comisión de su  
Grupo Parlamentario sobre aplicación inmediata del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y con ello de la declaración responsable en el inicio de la tramitación del Salario Social así 
como en las solicitudes de su revisión. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la Comisiones. 

 
Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies sobre incorporación de la atención farmacéutica 
especializada en los centros sociosanitarios de más de 100 camas y establecimiento de 
depósitos de medicamentos en los de menos de 100 camas (10/0179/0255/15790). 

En escrito de 24 de marzo de 2017, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Comisión de su 
Grupo Parlamentario sobre incorporación de la atención farmacéutica especializada en 



  

  

los centros sociosanitarios de más de 100 camas y establecimiento de depósitos de 
medicamentos en los de menos de 100 camas. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la Comisiones. 

 
Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre mantenimiento de las Áreas Sanitarias I, II y VI y que la cartera de 
servicios que se presta en sus hospitales cabecera no se traslade a otros centros 
sanitarios (10/0179/0259/16083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida sobre adopción de medidas en el puerto de Llanes para dotarlo de mayores 
prestaciones y seguridad (10/0179/0260/16128). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre incorporación de la atención farmacéutica especializada coordinada con 
el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) en los centros sociosanitarios 
de más de 100 camas y estableciendo depósitos de medicamentos en los centros 
sociosanitarios con menos de 100 camas (10/0179/0261/16226). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre adopción de las medidas pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
puesta en marcha de una Oficina de Vida Independiente (10/0179/0262/16228). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Servicios y Derechos 

Sociales y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario Popular sobre 

adopción de medidas a favor de las parroquias rurales (10/0179/0263/16232). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Hacienda y Sector 

Público y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre medidas urgentes relativas al Consejo Económico y Social (CES) 
(10/0179/0264/16266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Empleo, Industria y 

Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 

Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Sanidad sobre política en materia de 
salud pública y, más en concreto, sobre la presencia del podólogo en la sanidad 
pública (10/0181/0427/16106). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo de 

Gobierno sobre política general en materia de estrategias del transporte y, más en 
concreto, sobre la conexión de Asturias con el corredor atlántico (10/0181/0428/16115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 

Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Sanidad sobre política en materia de 
salud pública y, más en concreto, sobre el modelo de procedimiento de subasta de 
medicamentos  (10/0181/0429/16117). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Emma Ramos Carvajal al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y, más en concreto, sobre 
aplicaciones y programas informáticos que utiliza la Administración del Principado 
(10/0181/0430/16149). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 



  

  

concretamente, sobre las necesidades de los alumnos, las familias, los profesores y los 
colegios de la red concertada  (10/0181/0431/16174). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 
concretamente, sobre la situación de los intérpretes de la lengua de signos en el 
sistema educativo (10/0181/0432/16177). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política general en materia educativa 
y, más concretamente, sobre la situación de los auxiliares educadores y los 
fisioterapeutas (10/0181/0433/16180). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 
concretamente, sobre el acuerdo de interinos docentes (10/0181/0434/16183). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 
concretamente, sobre los procesos de oposiciones entre el profesorado asturiano 
(10/0181/0435/16187). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 
concretamente, sobre las infraestructuras educativas en el municipio de Gijón 
(10/0181/0436/16195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa y, más 
concretamente, sobre las infraestructuras educativas en el municipio de Oviedo 
(10/0181/0437/16196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Carlos 

José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre política sanitaria y, en particular, 
sobre la organización de las urgencias extra hospitalarias (10/0181/0438/16202). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre de dónde saldrán los fondos para la compra de 
acciones de Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) a los 
socios privados y las inversiones necesarias en el caso de que salga adelante el 
Proyecto de Ley de quinta modificación del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
(10/0186/0784/16077). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejero de 
Sanidad sobre por qué nun se cumplieron les condiciones de la oferta-convocatoria de 
la FINBA pa personal de apoyu alministrativu anunciada en xineru de 2017 
(10/0186/0785/16089). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre cuál es el modelo de procedimiento de subasta de medicamentos que 
está valorando su Consejería (10/0186/0786/16118). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre cuáles son los planes que tiene su Consejería para el desarrollo de la 
farmacia comunitaria a medio y largo plazo  (10/0186/0787/16121). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en el Colegio Público Peñatú de 
Llanes (10/0186/0790/16178). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se llevarán a cabo las obras pendientes en el IES Calderón de la Barca de 
Gijón (10/0186/0791/16181). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
qué nuevos espacios del Colegio Público Honesto Batalón de Gijón se ocuparán para 
dar cabida al aumento de alumnos matriculados en el centro (10/0186/0792/16184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
va a recuperar el Colegio Público Manuel Fernández Juncos de Ribadesella el servicio 
de comedor escolar  (10/0186/0793/16189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
piensa dar respuesta a la demanda de las familias del Colegio Público Condado de 



  

  

Noreña en relación a la necesidad de implantar un segundo turno en el comedor 
escolar (10/0186/0795/16200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo y cómo piensa incluir la podología como una prestación más de la sanidad 
pública (10/0186/0796/16204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se va a llevar a cabo la necesaria obra de reparación de la Escuela de Cibuyo en 
Cangas de Narcea (10/0186/0797/16205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se va a llevar a cabo la construcción de un Instituto en La Florida, Oviedo 
(10/0186/0798/16212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es el estado de las obras pendientes y prometidas en el Colegio Público Condado 
de Noreña (10/0186/0799/16213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas tienen pensado tomar para evitar la falta de plazas ofertadas y el 
hacinamiento de los alumnos en el Colegio Público Poeta Antón de Candás 
(10/0186/0800/16214). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
se plantea incorporar a las bases de futuros procesos selectivos las iniciativas 
parlamentarias aprobadas por esta Cámara y exigidas por los sindicatos 
(10/0186/0801/16215). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en la Escuela de la Borbolla de 
Llanes (10/0186/0802/16216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
se plantea aplicar el anonimato para los aspirantes a futuros procesos selectivos en 
oposiciones (10/0186/0803/16217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
se plantea crear listas diferenciadas de interinos entre plazas vacantes y sustituciones 
(10/0186/0804/16218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es la situación de los intérpretes de la lengua de signos en el sistema educativo  
(10/0186/0805/16219). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre si 
va a recuperar la unidad anulada al Colegio Nazaret de Oviedo (10/0186/0806/16220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en el Colegio Público San 
Bartolomé de Nava (10/0186/0807/16221). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo se va a construir el demandado y prometido Instituto de Educación Secundaria 
en el barrio La Corredoria de Oviedo (10/0186/0808/16222). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo va a llevar a cabo las obras para cubrir la pista polideportiva del Instituto 
Marqués de Casariego (10/0186/0809/16230). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué tiene pensado para revertir la 
sangría demográfica que está sufriendo Asturias, independientemente del pacto, 
proyecto, demográfico (10/0186/0810/16258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre en qué situación se encuentran las 
negociaciones con los representantes de los trabajadores de justicia anunciadas para, 
entre otros temas, tratar el complemento salarial (10/0186/0811/16261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre en qué situación se encuentran las obras del 
Centro Materno Infantil de Oviedo (10/0186/0812/16262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejero de 
Sanidad sobre por qué nun se cumplieron les condiciones de la oferta-convocatoria de 
la FINBA pa personal de apoyu alministrativu anunciada en xineru de 2017 
(10/0188/0867/16090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre cuál es el modelo de procedimiento de subasta de medicamentos que 
está valorando su Consejería (10/0188/0868/16119). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre cuáles son los planes que tiene su Consejería para el desarrollo de la 
farmacia comunitaria a medio y largo plazo (10/0188/0869/16120). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si se plantea su Consejería crear listas diferenciadas de interinos entre 
plazas vacantes y oposiciones (10/0188/0870/16169). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuál es la situación de los intérpretes de la lengua de signos en el 
sistema educativo (10/0188/0871/16170). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si se plantea su Consejería aplicar el anonimato para los aspirantes a 
futuros procesos selectivos en oposiciones (10/0188/0872/16172). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si se plantea su Consejería incorporar a las bases de futuros procesos 
selectivos las iniciativas parlamentarias aprobadas por esta Cámara y exigidas por los 
sindicatos (10/0188/0873/16173). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre qué medidas se tienen pensado tomar desde su Consejería para evitar la 
falta de plazas ofertadas y el hacinamiento de los alumnos en el Colegio Público Poeta 
Antón de Candás (10/0188/0874/16176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si piensa construir un comedor en el Colegio Público Xentiquina de 
Lieres (10/0188/0875/16179). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuándo se va a construir el Instituto de Educación Secundaria en el 
barrio La Corredoria de Oviedo (10/0188/0876/16182). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en el Colegio Público 
San Bartolomé de Nava (10/0188/0877/16185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si va a recuperar el Colegio Público Manuel Fernández Juncos de 
Ribadesella el servicio de comedor escolar (10/0188/0878/16186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre si piensa dar respuesta a la demanda de las familias del Colegio Público 
Condado de Noreña en relación a la necesidad de implantar un segundo turno en el 
comedor escolar (10/0188/0880/16194). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre 
cuándo y cómo piensa incluir la podología como una prestación más de la sanidad 
pública (10/0188/0881/16203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuál es el estado de las obras pendientes y prometidas en el Colegio 
Público Condado de Noreña (10/0188/0882/16206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 



  

  

Cultura sobre si va a recuperar la unidad anulada al Colegio Nazaret de Oviedo 
(10/0188/0883/16211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuándo va a llevar a cabo su Consejería las obras para cubrir la pista 
polideportiva del Instituto Marqués de Casariego (10/0188/0884/16231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué tiene pensado para revertir la 
sangría demográfica que está sufriendo Asturias, independientemente del pacto, 
proyecto, demográfico (10/0188/0885/16259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre en qué situación se encuentran las 
negociaciones con los representantes de los trabajadores de justicia anunciadas para, 
entre otros temas, tratar el complemento salarial (10/0188/0886/16260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre en qué situación se encuentran las obras del 
Centro Materno Infantil de Oviedo (10/0188/0887/16263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno 
sobre qué previsiones tiene para impulsar la estación invernal de Valgrande-Pajares, 
cuándo y donde se va a instalar la 'cinta para principiantes' y qué plan de revisiones 
de los distintos equipamientos tiene previsto acometer  (10/0189/0992/16088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de Gobierno sobre por 
qué nun se cumplieron les condiciones de la oferta-convocatoria de la FINBA pa 
personal de apoyu alministrativu anunciada en xineru de 2017 (10/0189/0993/16091). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre cuándo 
tiene previsto reparar la draga La Nalona y qué calendario de actuaciones abordará 
este año la draga  (10/0189/0994/16124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de Gobierno sobre qué 
reorientación y/o esfuerzo tiene previstos en los programas de prevención en suicidio, 
caídas accidentales, infarto de miocardio, cirrosis y tumores malignos de pulmón, 
mama y colo-rectal, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/0995/16125). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si considera que 
contenidos como los del libro de texto de la Editorial AKAL de "Historia de España" 
de Segundo curso de Bachillerato sobre "El reino astur" permiten formar alumnos 
capaces de acceder a la Universidad y si tiene alguna competencia la Administración 
educativa o la representación de los padres en la homologación de los libros de texto o 
en su selección (10/0189/0996/16132) 

Iniciativa sobrevenidamente sin objeto por retirada por el Diputado de su 
pregunta. 

 



  

  

Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Cudillero 
(10/0189/0997/16233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Niembro 
(10/0189/0998/16234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Llanes 
(10/0189/0999/16235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Tapia de Casariego 
(10/0189/1000/16236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Viavélez 



  

  

(10/0189/1001/16237). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Ortiguera  
(10/0189/1002/16238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Navia 
(10/0189/1003/16239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto en el Puerto de Puerto de Vega 
(10/0189/1004/16240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer el Puerto de Luarca 
(10/0189/1005/16241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Oviñana 
(10/0189/1006/16242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de El Puntal 
(10/0189/1007/16243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de San Esteban de Pravia  
(10/0189/1008/16244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Vegadeo 
(10/0189/1009/16245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Llumeres 
(10/0189/1010/16246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Figueras 
(10/0189/1011/16247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Ribadesella 
(10/0189/1012/16248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Bustio 
(10/0189/1013/16249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 



  

  

sobre qué actuaciones tiene previsto en el Puerto de San Juan de la Arena 
(10/0189/1014/16250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Bañugues 
(10/0189/1015/16251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Luanco 
(10/0189/1016/16252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Candás 
(10/0189/1017/16253). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Tazones 
(10/0189/1018/16254). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Castropol 
(10/0189/1019/16255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 

 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones tiene previsto acometer en el Puerto de Niembro 
(10/0189/1020/16256). 

Iniciativa sobrevenidamente sin objeto por retirada por la Diputada de su 
pregunta. 

 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz sobre Plan de Inversiones para 2017 en 
ejecución de las medidas contempladas en el Libro Blanco del Camino de Santiago 
(10/0191/2276/16075). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz sobre expediente de la licencia del año 
2016 de consolidación de inmueble de San Antolín de Bedón (10/0191/2277/16076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre copia de todos los informes relativos 
a Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), su estado de 
cuentas, viabilidad económica y mercantil, a las políticas económicas y jurídicas a 



  

  

asumir en el futuro, y a la política de personal a futuro (10/0191/2278/16081). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre copia de los expedientes 
administrativos, contratos o acuerdos en virtud de los cuales el Principado de Asturias 
haya obtenido la titularidad de los terrenos en los que se ubicaba el antiguo Hospital 
General del Principado de Asturias, en la ciudad de Oviedo (10/0191/2279/16086). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Enrique López Hernández sobre relación de los empleados públicos 
adscritos a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia y 
Participación Ciudadana, incluido el titular, que asisten o han asistido a actividades 
formativas no impartidas por el Instituto de Administración Pública 'Adolfo Posada' 
con cargo al Presupuesto del Principado de Asturias desde el 1 de enero de 2015, título 
de la actividad, duración y otros extremos relacionados (10/0191/2281/16113). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre copia del Plan Director 
del Prerrománico elaborado por los arquitectos Fernando Nanclares y Antón Capitel 
(10/0191/2282/16127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular 

doña Emma Ramos Carvajal sobre la situación, por áreas, en la que se encuentra la red 
de internet distribuida por toda la zona rural (10/0191/2284/16156). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
número 14/00371 de Ayudas para acciones de ordenación y desarrollo de los bosques, 
relativo al proyecto 'Tratamientos selvícolas, repoblación y mejora de infraestructuras 
en el monte Cabriles, sector Ceacal, Concejo de Siero' (10/0191/2285/16157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
relativo a ocupación para fines de cría de gochu asturcelta en el monte Cabriles P065-
02 PS 20131320. (09/191/1658/12837)  (10/0191/2286/16158). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre copia íntegra del plan de viabilidad de LaBoral 
Centro de Arte y Creación Industrial (10/0191/2287/16159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don David González Medina sobre número total de alumnos matriculados en los 
Colegios Rurales Agrupados del Principado de Asturias en el curso 2016/2017 
(10/0191/2288/16188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don David González Medina sobre número de alumnos que cursaron 4º de la ESO en 
el IES de Degaña durante el curso 2015/2016 y que se han matriculado en otro instituto 
diferente al IES de Cangas de Narcea para el curso 2016/2017 (10/0191/2289/16191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don David González Medina sobre número de alumnos que cursaron 4º de la ESO en 
el IES de Degaña durante el curso 2015/2016 y cuántos de ellos se han matriculado en 
el IES de Cangas de Narcea para el curso 2016/2017 (10/0191/2290/16193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Enrique López Hernández sobre copia de las actuaciones realizadas por 
la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, en relación con el escrito presentado el 
3 de mayo de 2016 por tres trabajadoras de Modultec S.L., comunicando hechos 
presuntamente constitutivos de irregularidades graves en relación con la justificación 
de subvenciones FICYT concedidas a Modultec S.L. y a Sadima S.A. 
(10/0191/2291/16223). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre relación de actuaciones 
de mantenimiento y reparación de edificios de viviendas propiedad del Principado de 
Asturias a acometer en el presente ejercicio, indicando localización, número de 
viviendas afectadas, y otros extremos relacionados (10/0191/2292/16224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín sobre copia del informe de evaluación 
final del I Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Principado de 
Asturias 2013-2015 (10/0191/2293/16257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

 
Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia del Consejero de Empleo, Industria y Turismo para que informe sobre 
las aplicaciones y programas informáticos que utiliza la Administración del 
Principado (10/0217/0501/16147). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia del Director General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para que informe sobre las aplicaciones y programas informáticos 
que utiliza la Administración del Principado (10/0218/0563/16148). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
Normas complementarias de procedimiento para la sustitución de 

representante de la Junta General en el Consejo Asesor de Turismo designado a 
propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos (10/0225/0015/00806). 

La Mesa, al amparo del artículo 225.3 del Reglamento de la Junta General 
aprueba las siguientes Normas de procedimiento: 

Primera. Presentación de la candidatura. 
1. Corresponde presentar candidatura al Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
2. La candidatura se presentará en el Registro de la Junta General mediante 

escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. 
3. El plazo de presentación de la candidatura vence a las catorce horas del 

lunes 10 de abril. 
4. La candidatura deberá contener un solo nombre. 



  

  

5. La candidatura se acompañará de la aceptación del candidato y de relación 
referida a la concurrencia en el candidato de los requisitos legalmente exigidos 
consistente en ser experto en las materias directamente relacionadas con el turismo 
(artículo 9 c] de la Ley del Principado de Asturias 7/2001, de 22 de junio, de Turismo). 

Segunda. Calificación y admisión a trámite de la candidatura. 
La Mesa de la Cámara se pronunciará sobre la calificación y admisión a 

trámite de la candidatura el martes 18 de abril. 
Tercera. Retirada de la candidatura 
La candidatura podrá ser retirada en cualquier momento anterior a la 

votación de la misma en el Pleno. 
Cuarta. Votación de la candidatura en el Pleno. 
1. La votación tendrá lugar en la reunión de Pleno de 28 de abril. 
2. La votación se efectuará, sin debate previo, mediante papeletas, en las que 

escribirá el nombre del candidato o que dejarán en blanco. Los Diputados serán llamados 
nominalmente por orden alfabético para depositar su papeleta en la urna dispuesta a tal 
efecto.  

3. Finalizada la votación, se efectuará el escrutinio y se proclamará el 
resultado. 

Quinta. Duración del mandato. 
El electo lo será por el período que reste hasta la conclusión del mandato del 

vocal sustituido. 
Sexta. Modificaciones de calendario y entrada en vigor. 
1. Se autoriza al Presidente de la Cámara a efectuar las adaptaciones del 

calendario previsto en estas Normas que en su caso sean necesarias. 
2. Estas Normas entran en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta General del Principado de Asturias. 
 
Horario del Registro de la Junta General del Principado de Asturias. 
La Mesa, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 121.2 del Reglamento de 

la Junta General según el cual “La presentación de documentos en el Registro General de 
la Cámara podrá hacerse en los días y horas que fije la Mesa del Parlamento”, acuerda:  

Primero. El Registro de la Junta General del Principado de Asturias 
permanecerá abierto los días laborables de lunes a viernes, excepto festivos, desde las 
nueve hasta las catorce horas, para el registro de la documentación recibida de modo 
presencial, y veinticuatro horas al día y siete días a la semana para la presentada por vía 
telemática en los términos previstos en el artículo 7 de las Normas de aplicación del e-
Parlamento aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 8 de octubre de 2013 (Boletín Oficial 
de la Junta General del Principado de Asturias, IX Legislatura, Serie B, número 480, de 9 
de octubre de 2013). 

Segundo. El presente acuerdo surte efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias. 

 
Cronograma para la tramitación del Proyecto de Ley del Principado de 



  

  

Asturias de autorización de endeudamiento (10/0142/0013/14517). 
En conformidad con el parecer de la Junta de Portavoces de 27 de marzo, la 

Mesa, al amparo de los artículos 37.1 g) y 120.2 del Reglamento de la Cámara, teniendo 
en cuenta el contenido del Proyecto de Ley; el hecho de que tiene declarada la urgencia, 
y, finalmente, la circunstancia de que el jueves y el viernes de la tercera semana de abril 
son festivos en Asturias, aprueba el siguiente cronograma para lo que resta de la 
tramitación del Proyecto de Ley del Principado de Asturias de autorización de 
endeudamiento: 

Miércoles 29 de marzo 
09:15h.: Mesa de la Comisión de Hacienda y Sector Público para calificar y 

admitir a trámite las enmiendas. 
12:30 h.: Comisión de Hacienda y Sector Público para designar Ponencia. 
Jueves 30 de marzo 
09:00 h.: Ponencia  
Viernes 31 de marzo 
09:40 h.: Mesa de la Comisión de Hacienda y Sector Público para convocar a 

la Comisión para Dictamen. 
09:45 h.: Comisión de Hacienda y Sector Público para Dictamen 
Lunes 3 de abril 
11:00 h.: Junta de Portavoces para señalar el debate y la votación final en el 

Pleno. 
Viernes 7 de abril 
10:00 h.: Pleno. 
 
Solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de ampliación del 

plazo para la presentación de enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de 
Asturias de quinta modificación del texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril (10/0142/0009/11904). 

La Mesa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la 
Junta General, acuerda denegar la solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda  de 
ampliación del plazo para la presentación de enmiendas al Proyecto de Ley de 
referencia, que ya ha sido prorrogado con anterioridad y a fin de evitar dilaciones que 
podrían llegar a tener consecuencias significativas ante la Unión Europea, habida cuenta 
de que el artículo primero del Proyecto de Ley responde a un requerimiento de la 
Comisión. 
 
 
 


